
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

 
Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Valledupar, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2021-00147-00. 

PROCESO  : DECLARACIÓN DE MUERTE PRESUNTA. 

DEMANDANTE : GLADYS MERCEDES PEREA DE FELIZZOLA. 

DESAPARECIDO  : GENGIS MIGUEL FELIZZOLA. 

Observa la titular que, en el expediente del proceso de referencia, se profirió auto 

calendado noviembre veintiséis (26) de dos mil veintiuno (2021) en el cual se admite 

la demanda y se ordena emplazamiento conforme al artículo 108 de C.G.P, en 

concordancia con el 97 del Código Civil; sin embargo, se evidencia que, no se han 

realizado los trámites tendientes a su publicación por parte de la accionante, en 

consideración a ello, este Despacho requiere a la apoderada judicial, la doctora 

SANDRA PATRICIA BARROSO FELIZZOLA, para que informe si efectuará la 

gestión de emplazamiento o en su defecto, si se desistirá del proceso.  

Una vez realizada dicha publicación, la parte interesada deberá allegar al 

expediente las páginas respectivas donde se hubieren publicado los 

emplazamientos o las certificaciones de la emisora donde se hizo su trasmisión; 

adosadas las mismas, se incluirá en el Registro Nacional de Personas Emplazadas 

por parte del Juzgado y solo fenecido el término de publicación de dicho registro, se 

entenderá debidamente agotado el emplazamiento.  

De otra parte, sea la oportunidad para darle cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral primero del auto referenciado anteriormente, esto es, notificar 

personalmente a la Agente del Ministerio Público adscrita a esta Judicatura.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ. 

 

VGN 
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